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CONSTANC!A

El suscrito Secretario Municipal de la Alcaldia de Choloma, departamento de

Cortés, para conocimiento de la ciudadanía en general HACE SABER QUE:

ANTE EL ESTADO DE EMERGENC¡A HUMANITARIA Y SANITARIA EN EL

TERRITORIO NACIONAL SEGÚN DECRETO EJECUTIVO PCM-OOs -2O2O,

DURANTE EL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO (2020), NO SE HA

SOMETIDO A CONSIDERAC¡ÓN DE CORPORACIÓN MUNICIPAL NINGÚN

REGLAMENTO PARA ATENDER DICHO ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA

ANTE LA AM ENAZA DE CONTAGIO POR EL COVID.1g.

Para los fines que el interesado estime convenientes se emite la presente en

la ciudad de Choloma, departamento de Cortés a los treinta dias del mes de

marzo del año dos mil veinte.

Secretario Municipal
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